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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Inistradón. — Intervención de Fondos 
de la Dlputacién Pro\ incia\ .—Ttlé íot io 1700. 
jjp de la Diputación Provincial .-Tel . 1700 

Lunes 31 de Agosto de 1959 
Núm. 195 

No se publica los domingos ni dfas festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
I<Íem atrasados: 3,00 pesetas. 
Didioe precios serán 'ncremrntados con et 

10 poi 100 para amort izac ión de emprés t i to 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
Ja núrttero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. â  Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Kxcmo. Sr. Gobernador Civil . 
P r e c i O S . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

oor dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. . -

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos.o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. . „ 

E D I C T O S Y AÑUÑGiOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

M m m Civil 
íe la proíiiciü fe L S É 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Precios topes máx imos para la venta 
vi público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
.A continuación se detallan los pre-

jtos topes m á x i m o s fijados por esta 
^legación Provincial y que, apro 
jados por la Comisar ía General, re 
iiran en esta capital y provincia, 
verd Veata al Públ ico de frutas y rauras, durante la semana que 
^p rende los d ías 31 de los co-
amk ^ â  ^ de Septiembre p róx imo , 
ambos inclusive: 

Ptas-Kg. 

^¡jzanas selectas 9.00 
Per-0a^as corrientes 7,00 

vt? ^ q u e s a de Angulema. 
0wmi,ares ; 13.00 

*SVariedades selectas.. . . 10.00 
W n n C O r r Í e n t e s ' W 

selectos 10.00 
pataV?es corrientes 8,00 
?vas í 1.60 
lvas °e moscatel lO.OO 
k t \ £ j m n t * * 6.50 
£elgas . . . 
^inacas 4,00 

10,00 

Repo l lo . - . 2 00 
Berza; Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Cebollas 3,25 
Tomates de Aranjuez; 5,00 
Otras variedades de tomates.. 4 00 
Judías verdes 5,50 
Pimientos verdes 6,50 
Zanahorias .1 > 4,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re-
presén ta t ivas , debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de Agosto de 1959, 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

3213 P. D., E l Secretario Técnico 

Dípotacilín Pnmníial 
de Ledo 

provincia] , Agricultura y Ganader í a , 
para que conforme determina la 
Oí denanza reguladora del arbi t r io , 
puedan presentarse por las personas 
interesadas, las reclamaciones que 
estimen oportunas, durante el plazo 
de quince días , contados éstos, desde 
el siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los interesados, d e b e r á n consig
nar en sus reclamaciones el n ú m e r o 
de orden que tienen asignado en el 
P a d r ó n , 

León, 25 de Agosto de 1959.—El 
Presidente, José Egaiagaray. 

RELACION QUE SE C I T A 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Molinaseca 
Noceda 
San Esteban de Valdúeza 3197 

A N U N C I O S 
Se pone en conocimiento del pú

blico, que en los Ayuntamientos que 
con t inuac ión se relacionan, se ha

lla expuesto el P a d r ó n de contribu
yentes por el arbitr io sobre la riqueza 

Relac ión de los solicitantes admi
tidos al Concurso convocado por 
esta Corporac ión para la p rov is ión 
de cuatro plazas de Maquinistas de 

| la Sección de Vías y Obras p rov in 
ciales. 
N.0 1 D. Cecilio Mart ínez Garrido. 

» 2 » Alfredo Aller Barr io . 
» 3 » Santiago Castro Mati l la . 
» 4 » Francisco Vil lada Sierra. 
» 5 » Aurelio Castro Alvarez. 
» 6 » R a m ó n Díaz Losada, 
» 7 » Demetrio Mart ínez Serrano. 



N.0 8 » Alfredo Fresco Cordero. 
» 9 » Alfredo Maraña Caminero. 
» 10 » J o a q u í n Sánchez Rivefo, 
» 11 » Jesús Mart ínez Checa, 

Lo i jue se hace púb l ico a los efec
tos de lo dispuesto en el ar t ículo 7.° 
del Decreto de 10 de Mayo de 1957. 

León, 25 de Agosto de 1959.-El 
Presidente, José Eguiagaray. 3201 

o ' / . -
o o 

Relación de los solicitantes admi
tidos y excluidos a la oposic ión con
vocada por esta Corporac ión para la 
provis ión de una plaza de Auxi l ia r 
Adminis t ra t ivo y las que pudieran 
resultar vacantes hasta la termina
c ión de los ejercicios: 

l i c i tud de au tor izac ión para ampliar 
la industria de fabr icación de tejas 
y ladrillos que tiene establecida en 
Rembibre, calle Rarrio de la Esta
ción. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re-
cibidas de la Direcc ión General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la r azón social Antra-

1
1 citas de Igüeña de Las R 'guerinas, 
IS. L . , para efectuar la a m p l i a c i ó n 
¡sol ic i tada, de acuerdo con las si-
f guíenles condiciones: 

l,a Esta au tor izac ión sólo es váli-
da,para el peticionario. 

2.a La ins ta lac ión de la industria, 
|sus elementos y capacidad de pro-
t d u c c i ó n se a jus ta rán en todas sus 
\ partes al proyecto presentado, res-

M.a Pilar Estebarr Gal lás tegui . ' pondiendo a las caracter ís t icas pr io-
Ronifacio Rodríguez Cas tañón . cipales reseñadas en esta resolución. 

\ 3.a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada 

A D M I T I D O S 

1 D. Ensebio Gutiérrez Andrés , 
2 » Vicente Alonso García. 
3 » Carlos Gutiérrez Rodríguez. 
4 » Segundo Rodríguez Hidalgo 
5 » J u l i á n Alonso F e r n á n d e z . 
6 » José López Puente 
7 D. " 
8 D . 

15 D.a 
16 D. 
17 D.a 

18 D, 
19 D,8 

9 » Gerónides Lozano Rodríguez. 
10 D.aM.a Teresa F e r n á n d e z de Mi 

guel. 
11 D. Fidel García de Juan. 
12 » Fernando F e r o á n d e z Mielgo, 
13 D.a M.a Pilar de la Puente Zorr i l la . 
14 D. Esteban Pérez Fuertes. 

M.a Antonia Mar t ínez Garrido. 
Jesús A.Berjón Sáenz.de Miera. 
M.a Mercedes García Lorenza-

na Zaera. 
Florentino Carracedo Justel. 
Angeles Olga Fierro F e r n á n 
dez. 

20 » Angel M.a Cuadrado Jular. 
21 D.a Ma Carmen Mart ínez Rey. 
22 D. Angel Redondo Rabanal. 
23 » Ignacio Carvajal Baños . 

» José Luis Robles Rodríguez. 
» Antonio Redondo Santos. 
» José M.a Pérez Miguel. 
» Eugenio Alvarez González. 
» Manuel R a m ó n F e r n á n d e z Pa-

ñ e r o . 
» Santiago Domínguez Mart ínez. 

30 D.a M.a Pi lar González Choya. 
31 » M,a Antonia Llamazares A n 

drés , 
E X C L U I D A 

D.a Elv i ra Forres López, por ha
ber cumplido la edad m í n i m a exigi
da en la convocatoria, fuera del pla
zo de presen tac ión de instancias. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos del a r t í cu lo 7.° del Decreto de 10 
de Mayo de 1957 

sera 
como m á x i m o de tres meses, con
tados a partir de la fecha de esta 
reso luc ión . 

í4.a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora d é l a s i tuac ión 
eléctrica permita modificar la reso
luc ión , 

5, a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au to r izac ión de 
funcionamiento. 

6, a No se p o d r á realizar modif i
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con-

León, 26de Agosto de 1959. - E l . tenida en los datos deben fi 
Presidente, José Eguiagaray. 3200; , . . . . ° 0 0 • i rar en las instancias y documentos 

¡ a que se refieren las normas 2.l, a 5.a, Delfifiacíún fle Industria fle IBÚII ambas inclusive, de ia citada dispo-
„ , . j , t z •* i Is ic ión ministerial . 
Cumplidos los t r ámi tes reglamen-l T , o-? ^ t i - J men T-, 

tarios en el expediente promovido? Leo.n' 27 de Jul10 de. 1959 - E l 

Ítor la razón social Antracitas de Ingeniero Jefe, H .Manr ique , 
güeña Las Reguerinas, S. L. , en so- 2869 N ú m , 985.-186,40 ptas. 

Distrito Minero 
Don Manuel Sobrino Arias i n " " 

ro Jefe del Distrito Mine?611'6* 
León . ro de 
Hago saber: Que por D. Fran,.-

Lorehzana Valcarce, vecino d r0 
Magdalena (León), se ha prespíff T1 
en esta Jefatura el día 18 del r n . M 0 
Mayo de 1959 a las dpce hor lde 
treinta minutos, una solicitud ^ 
permiso de invest igación de carh' 
de setecientas pertenencias, liarmn 
«Occidental», del t é rmino de Qui 
tanilla de Babia, Peña lba y Csbíin! ' 
nes, Ayuntamiento de Cabrillane*' 
hace la des ignación de las citadas 
setecientas pertenencias en la formf 
siguiente: « a 

La designación con relación al 
Norte verdadero será como sigue: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón de forma .prismática de 
cincuenta cen t ímet ros de altura so
bre el terreno y treinta centímetros 
de lado, construido de hormigón 
con base de fijación en el terreno y 
coincidente con la estaca más al 
S, O. del permiso de investigación 
denominado «Soledad», n ú m . 12.592 
en el t é r m i n o municipal de Qumta-
ni l la de Babia, 
De P. p . a 1.a se medirán 1,800 m.al E. 

24 
25 
26 
27 
28 

29 

1. * 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10> 
11. a 
12. a 
13. a 
14. ? 
15. a 
16. a 
17. a 
18. a 
19. a 
20. a 
21. a 
22. á 
23. a 
24. a 
25. a 
26a 
27. a 
28. a 
29. a 
30a 
31. a 
32. a 
33. a 
3Í.a 
35. a 
36. a 
37. * 
38. " 

2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9a 

a 10.a 
a 11.a 
a 12.a 
a 13.a 
aU.a 
a 15.a 
a 16.a 
a 17.a 
a 18." 
a 19.a 
a 20.a 
a ^ l . " 
a 22.a 
a 23.a 
a 24.a 
a 25.a 
a 26.a 
a 27.? 
a 28.a 
a 29.a 
a30.a 
aSl.'1 
a 32.a 
a 33.a 
a 34.a 
a35,a 
a 36.a 
a 37.a 
a 38.a 
a 39." 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 

y con 100 metros a l N . se n ^ ^ n -
punto de partida designado, q ^er. 
do cerrado el pe r ímet ro ae 



' ^ T I ruva invest igación se so-

lici18, atados los documentos seña-
Pren al ar t ículo 10 de la Ley de 

ladoS v adtoitido definitivamente 
MiuaSnermiso de invest igación, en 
^ limiento de lo dispuesto en el 
cl1 - lo 12 de la citada Ley de Mi-
iTÍ e anuncia para que en el plazo 
^'treinta días naturales puedan 
de trc. r ios que se consideren per-
Pre?e^ns sus oposiciones en instan 
ja^jTjgida al Jefe/del Distrito M i 
í r o de León. 

El expediente tiene el n ú m . 12.967, 
León 24 de Agosto de 1959,—Ma

nuel Sobrino. 3174 
o 

o o 
nnn Manuel Sobrino Arias, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 

Hago saber: Que por Minero Side
rúrgica de Ponfenada, S. A., vecino 
L Madrid, se ha presentado en esta 
jefatura el día 3 del mes de Junio 
de 1959, a las once horas y cuarenta 
minutos, una. solicitud de permiso 
de investigación de mineral de hie 
rro de ciento cuatro pertenencias, 
llamado Segundo Complemento a 
Loheogrin, de los t é rminos de Bra
zuelo, Pradorrey y Requejo, Ayun 
lamiente de Brazuelo, hace la üesig 
nación de las citadas ciento cuatro 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón de cemento que coincide 
con la estaca n ú m e r o 108 de nuestra 
solicitud de invest igación «Ponferra 
da X» número 12.398. Desde éste se 
medirán 40 m. al Oeste y se co locará la 
1.a estaca; de 1.a a 2.a, 200 m. al Norte; 

900 metros al Oeste; 
200 metros al Norte; 
400 metros al Este; 
100 metros al Sur; 
600 metros al Este; 
100 metros al Sur; 
600 metros al Este; 
100 metros al Sur; 
600 metros al Este; 
100 metros al Sur; 
600 metros al Este; 
10o metros al Sur; 
600 metros al Este; 
100 metros al Sur; 
600 metros al Este; 
100 metros al Sur; 
600 metros al Este; 
100 metros al Sur; 
500 metros al Este; 
100 metros al Sur; 
600 metros al Este; 
200 metros al Sur; 

1.200 metros al Oeste; 
300 metros al Norte; 

1.200 metros al Oeste; 
200 metros al Norte; 

1.200 metros al Oeste;" 
200 metros al Norte; 

•«cir0s rT Punto de partida, l".160 
^ de í ^ d a n d o cerrado el pe r íme-
^ción * f Pertenencias cuya investi-

u se solicita. 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 9.1 
de 10: 
íe 11; 
de 12.1 
<le 13. 
de 14. 

15. 
16.1 

de i?. 
ê 18: 
ê I9j 

de 20.1 
de 21.1 
de 22j 
?e 23; 
de 24 

25j 
Je 26; 
5e 27j 
Je 28.' 
^ 29; 
^30 ' 
Hiet " 

3. a 
4. a, 
5a, 
6. a. 
7. a. 
8. a. 
9a. 

a 10.a, 
a 11.a, 
a 12a, 
a 13.a, 
a 14.a, 
a 15.a, 
a 16.a, 
a 17.a, 
a 18.a, 
a 19.a, 
a 20.a, 
a 21.a, 
a 22.a, 
a 23.", 
a 24.a, 
a 25 a, 
a 26.a, 
a 27.a, 
a 28.a, 
a 29», 
a 30.a. 
al 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.973, 
León, 24 de Agosto de 1959. — Ma 

nuel Sobrino. 3172 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que por D . Enrique 

Garc í a -Tuñón y González Palacios, 
vecino de León, se ha presentado en 
esta Jefatura el d ía 27 del mes de 
Mayo de 1959, a las Once horas, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de c a r b ó n de ciento veint idós perte 
nencias, l l a m a d o «Ampl iac ión a 
Nueva Tres H e r m a n a s » sito en los 
t é r m i n o s de Lugueros y Llamazares, 
Ayuntamiento de V a l d e l u g u e r o s , 
hace la des ignación de las citadas 
ciento veint idós pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la b i furcación del ca
mino de Llamazares al Puerto y el 
camino denominado del Aveseo.— 
La des ignac ión se hace relacionada 
con el Norte verdadero.—Desde el 
punto de partida d i recc ión Este, 
700 mts. se colocará la 1.a estaca; de 
1.a a 2.a estaca, d i recc ión Norte, 500 
metros, se colocará la 2 8; de 2.a a 
3.a estaca, d i recc ión Oeste, 200 mts., 
se co locará la 3,a; de 3,a a 4 8 estaca 
d i recc ión Norte, 200 mts. ̂  se coloca 
ra la 4.a; de 4.a a 5,a estaca, d i rección 
Oeste, 200 mts., se co locará ¡a 5.a; de 
6.a a 6.a estaca, d i rección Norte, 300 
metros, se colocará la 6."; de 6.a a 
7. a estaca, d i recc ión Oeste, 800 mts., 
se co locará la 7.a; de 7.a a 8.a estaca, 
d i recc ión Sur, 400 mts., se colocará 
la 8.a; de 8.a a 9.a estaca, d i recc ión 
Oeste. 300 mts,, se co locará la 9.a; de 
9.a a 10.a estaca, di rección Sur, 600 
metros se co locará la 10.a; de 10.a es 
taca a punto de partida, d i recc ión 
Este, se m e d i r á n 800 metros, que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y_ admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.971. 
León, 24 de Agosto de 1959. — Ma-

nuel Sobrino. 3176 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n , 
Hago saber: Que por D. Angel San

tos Alvarez, vecino de Cabrillanes 
(León), se ha presentado en esta Je
fatura el día 18 del mes de M iyo de 
1959, a las diez horas y cinco rninu^ 
tos, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de ca rbón (H) de ciento 
cincuenta y cinco pertenencias, l l a 
mado «Josefina», sito en los parajes 
Quintani l la y Peña lba , del t é r m i n o 
de Cabrillanes, Ayuntamiento de Ca
brillanes, hace la des ignación de las 
citadas ciento cincuenta y cinco per-
ténencras en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como P. p. un mojón de 
forma pr i smát ica de cincuenta cen
t ímetros de altura sobre el terreno y 
treinta cen t ímet ros de lado, cons
truido con piedra de m a m p o s t e r í t y 
cemento con base de fijación en el 
terreno y coincidente con la estaca 
m á s al Noroeste del permiso de i n 
vestigación denominado «Soledad» 
n ú m 12.592, en el t é r m i n o vecinal 
ie Quintani l la de Babia; de P. p. a 
l,a se m e d i r á n 900 metrsos al Sur. 

De 1.a a 2.a 100 metros al O. 
)> 2a a 3.a 300 » B! N . 
» 3.a a 4.a m » al O. 
» 4.a a 5,a 200 » al N . 
» 5.a a 6.a 100 » ¿ al Ó. 
» 6.a a 7.a 200 » al N . 
» 7.a a 8 a 100 » al O. 
» 8.a a 9.a 100 » al S. 
» 9.a a 10 300 » al O . 
» 10 a 11 600 , » al N . 
» 11 a 12 1.900 » al E. 
» 12 a 13 300 » al S. 
» 13 a 14 200 » al E. 
» 14 a 15 200 » al S. 
» 15 a 16 200 » al E. 
» 16 a 17 200 > al S. 
» 17 a 18 200 » al E. 
» 18 a 19 600 » al S. 
» 19 a 20 800 » al O. 
» 20 a 21 1.000 » al N . 
» 21 a P. p. 1.000 » al O. 

quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya inves t igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicha conces ión directa, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.966. 
León , 24 de Agosto de 1959. —M a 

nuel Sobrino. 3173 



Adminislración munítipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Aprobado por el Pleno jde esto 

Excma. Corporac ión munic ipal , ex 
pediente de suplementos de crédi to 
en presupuesto ordinario vigente, se 
expone al púb l i co dicho expediente 
por plazo de quince días, a efectos 
de oír reclamaciones. 

La Bañez r, a 26 de Agosto de 1959. 
E l Alcalde, I . Santos. 3195 

Ayuntamiento efe 
Murías de Paredes 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenacza sobre el derecho a sa 
tisfacer por el t ráns i to de animales 
domést icos por la vía púb l i ca , que 
han de regir én el presupuesto de 
1960, se halla de manifiesto al públ i 
co en esta Secretar ía munic ipal por 
plazo de quince días, -para oír recla
maciones. 

Muriírs de Paredes, 27 de Agosto 
de 1959.—El Alcalde/ Eduardo A l -
varez. 3204 

Entidatóes menores. 
Junta vecinal de 

Paradilla de la Sobarriba 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en ios a r t ícu los 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del a r t í cu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de ,1948, por imperio y 
concordancia ele los ar t ículos 742 
y 743 de la Ley refundida de Régi 
men Local de 24 de Junio de 1955, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades, contribuyentes y señor 
Registrador d é la Propiedad del par
tido, el nombramiento de Recauda
dor de esta Ent idad a favor de don 
J o s é - L u i s Nieto Alba, vecino de 
L e ó n . 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos, 

i Paradilla, a 26 de Enero de 1958. 
E l Presidente, Crisino Robles. 3191 

Admiflisíraclán de jasílcla 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 

Don Santiago Sánchez-Cast i l lo Mar
t ínez, Magistrado-Juez de 1 * Ins
tancia DÚH. 2 de León . 
Hago sabsr: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio a 
instancia de D . Graciano Carbajo 
Flórez , vecino de León, para la in-
m a t r i c u l a c i ó n en el Registro de la 
Propiedad a su favor de la siguiente 
finca: 

«Tierra en t é rmino de León , Arra
bal de Puente Castro, al sitio del 
Melonar. Tiene una cabida de trein-
tí« y tres áreas , 87 cent iáreas y 16 cen-
"ésimas, o 3.387 metros caudrados y 
17 cent ímet ros . Linda: al Norte, en 
una línea de 123 metros y 30 cenli 
metros con finca y terrenos de don 
Fro i l án Gutiérrez Mirantes; al Sur,' 
en l ínea de 138 metros y 45 cen t íme
tros, con tierra de D. Benito Gordón , 
hoy sus herederos; al Este, en l ínea 
de 18 metros y 55 cen t ímet ros con la 
carretera de León a Madrid, y a l 
Oeste, en l ínea de 33 metros y 20 cen
t ímetros , con Carretera o Carrera de 
Santo T o m á s , camino públ ico» . 

Referido inmueble fué adquir ido 
por D. Graciano Carbajo Flórez, por 
compra a D.a María Angeles Gutié
rrez Mirantes, en v i r tud de escritura 
públ ica de 15 de Junio de 1959, otor 
gada ante el Notario; í ) . E m i l i o de 
M»ta. 

Y en providencia de esta fecha se 
a c o r d ó convocar mediante el pre
sente a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip 
c ión solicitada para que en t é r m i n o 
de los diez días siguientes a la pu
bl icac ión del mismo puedan com
parecer ante este Juzgado alegando 
lo que a su derecho conviniere. 

Dado en León a diez de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y nueve.— 
Santiago Sánchez-Cast i l lo . — E l Se 
cretario, Francisco Martínez, 
2993 Núm.997.—128,65 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Munic ipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m . 133 de 
1959, por el hecho de insultos y ma 
los tratos, a c o r d ó seña la r para la ce
lebrac ión del correspondiente ju ic io 
de faltas el p róx imo día once del mes 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve, a las 4,15 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juz 
gado Municipal , sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al se
ñ o r Fiscal Munic ipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho ju ic io , debiendo acu
di r las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar jus 
ta causa para dejar de hacerlo se 
íes i m p o n d r á la multa de 1 a 25 
pesetas, conforme dispone el ar
t ículo 966 de la Ley de Enjuicia 
miento Cr iminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio dir ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 

sirva de c i tac ión en lega 
denunciado Enrique Buendía0r>iU 
ro, de 34 anos, carpintero k-0cei 
Adelaida natural de La' íí'"'0 6̂ 
(Pontevedra), cuyo actual a(U 
se desconoce, expido, firmo v V^6^ 
presente en León, a once de A 0 LS» 
de m i l novecientos ciocuenia 80sto 

El Secretario, (ilegible) y ^e ve. 
3202 

Requisitoria 
Juan Vi la Valencia, de 24 añoc A 

edad, soltero, jornalero, hijo de S 
fin y de María natural de M o s S ' 
Gmzo (Orense) y cuyo último domT 
ci l io lo tuvo en Paramo del Sil h 
en ignorado paradero, procesaíf) 
sumario n ú m . 165 de 1959, sobre imQ 
prudencia con resultado de lesión 
y daños , comparece rá en término Z 
diez días ante este Juzgadjo délas 
t r ucc ión al objeto de constituirse en 
pr is ión , acordada en dicho sumario-
aperc ib iéndo le que no haciénd lo d 
el plazo seña lado será declaradlo re
belde» p a r á n d o l e el perjuicio a qu¿ 
haya lugar en derecho, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Ta Policía Judicial , proceda a la bus. 
ca, captura e ingreso en Prisión de 
dicho procesado el que de ser habi
do lo p o n d r á n a disposición de este 
Juzgado por referida causa, partici
p á n d o m e l o seguidamente. 

Dado en Ponferrada a veinticuatro 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y nueve. — Manuel Alvarez 
Díaz.—Él Secretario, Fidel Gómez. 
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^ ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical d& Labradores 
y Ganaderos de Onzonilla 

ANUCIO SUBASTA DE PASTOS 

El p r ó x i m o día 6 de Septiembre, a 
las doce y media de la mañana , ten
d r á lugar en la casa Ayuntamiento 
de Onzonilla la subasta arriendo ae 
los pastos pertenecientes a los Pue' 
blos de Sotico, Torneros, Vilecha / 
Vi lor ia de la Jur i sd icc ión , pertene
cientes a esta Hermandad, Por c 
procedimiento de pujas a la llana 
cada uno de los anejos mencionaao». 
pudiendo acudir a dicha suhasi 
cuantos ganaderos lo deseen y * .,lg 
diten en la correspondiente can 
ganadera. :0 

E l importe del presente anun^ 
será de cuenta de los adjudica»* 59 

Onzonilla. a 19 de Agosto de 1 , 
El Jefe de la Hermandad (1,cf' 
3113 N ú m 9 9 6 . - 5 5 ^ P ^ 
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